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ARTÍCULO SEXTO. (ARTÍCULO SEXTO. (ARTÍCULO SEXTO. (ARTÍCULO SEXTO. (modificación con efectos del 3 de abril de 2009.) 

    
La cuota tributaria será la resultante de la aplicación de las siguientes tarifas: 
 

1. Por asignación de nicho o sepultura construida, de un cuerpo, una vez producido en 
fallecimiento:  

 
a) Con carácter general: 1. 180 € 
b) Cuando se acredite la vecindad del fallecido con una antigüedad no inferior a tres 

años: 627 € 
 

2. Por asignación de columbario para custodia de cenizas, una vez producido el 
fallecimiento: 

 
a) Con carácter general: 260 € 
b) Cuando se acredite la vecindad del fallecido con una antigüedad no inferior a tres 

años: 130 € 
 
 


